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1. V El presidente del sindicato tiene la facultad de clausurar los debates cuando estime suficientemente discutido un tema, proyecto o moción.

2. F La Directiva Sindical es el organismo decisorio y directorio superior a través del cual se expresa la voluntad de la organización sindical.

El concepto corresponde al de asamblea general del sindicato.

3. V La asamblea extraordinaria es aquella en la que se toman acuerdos respecto de las materias específicas. Estas materias deben haberse señalado en el aviso de citación.

4. V La magnitud de los recursos disponibles en una negociación colectiva es muy relevante al momento de decidir la estrategia de la comisión negociadora.

5. V Al momento de entrar en una negociación colectiva, la comisión negociadora, analizando los factores involucrados, debe decidir si utilizará una estrategia confrontacional o una no confrontacional en el curso de las negociaciones.

6. F En las empresas en que se puede negociar colectivamente todos los trabajadores están habilitados para negociar, sin excepción alguna.

No pueden negociar las personas autorizadas para despedir trabajadores; los trabajadores que de acuerdo a la organización interna de la empresa ejerzan dentro de ella un cargo superior de mando e inspección, siempre que estén dotados de atribuciones decisorias sobre políticas y procesos productivos o de comercialización; los que estén sujetos a contrato de aprendizaje; los que estén contratados para el desempeño de una obra determinada, transitoria o de temporada; los gerentes, subgerentes, agentes y apoderados, siempre que estén dotados de facultades generales de administración.

7. V Negociación colectiva, es el procedimiento a través del cual uno o más empleadores se relacionan con una o más organizaciones sindicales o con trabajadores que se unan para tal efecto, o con unos y otros, con el objeto de establecer condiciones comunes de trabajo y de remuneraciones por un tiempo determinado.

8. F Si los trabajadores presentan un proyecto de contrato colectivo y la empresa no responde en el plazo establecido por la ley, la empresa será sancionada con una multa. Si luego de esto, transcurren 20  días y la empresa aún no responde, será sancionada con el triple del valor de la multa anterior.

La sanción es que se presume que se ha aceptado en su totalidad el proyecto presentado por los trabajadores, pasando a ser este el contrato colectivo de de la empresa. 

9. V Una de las funciones de la Inspección del Trabajo en la negociación colectiva es realizar un examen de legalidad de las actuaciones de los trabajadores y empleadores.

10. F Cuando una de las partes se niega a recibir algún documento esencial de la negociación, la Inspección del Trabajo debe denunciarlo ante el juez de letras del trabajo.

No procede la denuncia al juez de letras. La Inspección del trabajo debe notificar a la parte que se ha negado a recibir el documento esencial.

11. V Si el empleador no da su respuesta al proyecto de contrato colectivo dentro del plazo de 15 días y siempre que la comisión negociadora no haya ampliado el plazo, la Inspección del trabajo, en cumplimiento de su rol sancionador, le impondrá la multa señalada en la ley.

12. V Se entiende por acoso sexual el hecho de que una persona realice en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo.

13. F Si el empleador es el agresor en el acoso sexual, el trabajador debe pedirle que inicie una investigación, compruebe la conducta y la sancione conforme a lo señalado por la ley.

Si el empleador es el agresor, el trabajador debe recurrir al autodespido o despido indirecto.

14. V Una de las formas de participación del sindicato en el problema del acoso sexual es proponerlo como material de negociación colectiva.

